
 

EMPLAZAMIENTO 
 

LA COMISARIA DE FAMILIA GUAYABAL DE SIQUIMA 
 

 
NOTIFICA Y EMPLAZA 

 
A LA SEÑORA  LEIDY DIANA RUEDA SUAREZ IDENTIFICADA CON 

C.C.1.003.024.234 
 
La suscrita COMISARIA DE FAMILIA GUAYABAL DE SIQUIMA  ubicado en la  
Calle 3 No. 4-05 Alcaldía Municipal Guayabal de Síquima  con el fin de notificarle 
mediante emplazamiento de la fecha de la resolución de fecha 21 de enero de 
2021., en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos de la menor 
DERLY RUEDA SUAREZ de conformidad con ley 1878/18. 
 
Lo anterior en cumplimiento al Artículo 102 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, Artículo 108 del Código General del Proceso. LA PRESENTE 
NOTIFCACIÓN SE ENTENDERA SURTIDA EN LOS TERMINOS DEL ART. 102  
Código de la infancia y la adolescencia Ley 1098 de 2006 modificado por la ley 1878 
- 18. 
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Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil 



